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Serán snscrltores forzosos a la Gaceta todos 
(os pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oñclal, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
[Superior Decreto de 20 d ? Febrero de 186 í.) 
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E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S 
Hacienda, 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 613.—Excmo. Sr. 
—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re
o-ente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto. En virtud de lo establecido por Real Decreto de 
esta fecha aprobando los presupuestos para las slas Fi 
lipinas del ejercicio de i 893-94. A propuesta del Mi 
nistro de Ultramar, en nombre de Mi Augutíto Hijo 
el Rey D. Alfonso X I I I , y como Reica Regente del 
Reino, Vengo en declarar cesante por reforma y 
con el haber que por clasificación le corresponda á 
D. José Gómez Robledo, Jefe de Administración de 
4.a das?. Administrador de Hacienda pública de Ma
nila en dichas Islas.—Dado en Palacio á 19 da Mayo 
de 1 8 9 3 . — C r i s t i n a . — E l Ministro de Ultramar, 
Antonio Maura y Montaner.—De Real orden lo co
munico á V. E. para su conocimiento y demás efec
tos.—D."os guarde á V. E. muchos años . Madrid, 19 
de Mayo de 1893.—Maura.—Sr. Gobernador General 
de las Islas Filipinas. 

Manila, 26 de Junio • de 1893.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos com spondientes. 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 625 Excmo. Sr.— 
El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto. En virtud de lo establecido por Real De
creto de esta fecha aprobando los presupuestos para 
las Islas Filipinas del ejercicio de 18t3 94. A pro
puesta del Ministro de Ultramar, en nombre de Mi 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , y como Reina 
Regente del Reino, Vengo en declarar cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda y por re
forma á D. Eorique Pintó y Rogel, Jefe de Admi
nistración de 4.a clase, Inspector tercero de la Ins
pección general de Hacienda de dichas Islas.—Dado 
en Pala?i.o á 19 de Mayo de 1893.—IfmVí Gr i s l im.— 
El Ministro de Ultramar, Antonio Maura y Montaner. 
—De Real órdeu lo comunico á V. E. para su conoci
miento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 19 de Mayo de 1893.—Maura.— 
Br. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila, 26 de Junio de 1893. -Cúmplase , pubií-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientr-s. 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 626 —Excmo. Sr. 
eentA ^ ^ ' • D ' ̂  y en 811 Ilomi:)re la Reina' Re-
Lp t Reino, se ha servido expedir el siguiente 
creto H En VÍrtud ^ 10 e8tablecido Por Real V*-
lasTdo i í - ta feclla apeando los presupuestos para 
del S f^ * Plnas del ejercicio de 1893 94. A propuesta 
Hi o Í?1S¿r0 ^ Uitramar, en nombre de M i Augusto 
del Tilín I 0 , A,f0I1S0 XIIÍ, y como Reina Regente 
sunreS0' ^ ^ Aclarar cesante por reforma y 
c o r r^n^ 7 «C011 el haber por clasificación le 
A d m S •a ?• José Mo^ro y Vidal, Jefe de 
de Imn,1/?1011^ 2-a clase' Administrador Central 
lacio í IQ 0/' P ^ 8 3 y Propiedades.-Dado en Pa-
Ministro 1 T e T , ^ a y o de 1 8 9 3 . - i l f m ' « CWWma.-El 
^ Real TA UUramar' Antonio Maura y Montaner.— 
diento ^ e a J 0 comuQÍco á V. E. para su cono
ces a ñ J ^^ .^e - t o s .—Dios guarde á V . E. mu-
Sr- Gobernal n ' 19 de Miiyo ^ 1393 .^Maura . -

Mani a 9fi0r/eL;eral de Filipinas. 
' ^ de Junio de 1893.—Cúmplase, publí-

quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

BLANCO. 

MINISTERIO EE ULTRAMAR.—Núm. 627.—Excmo. Sr. 
— E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha férvido expedir el siguiente 
Decreto. En virtud de lo establecido por Real Decreto 
de esta fecha aprobando los presupuestos para las 
Islas Filipinas del ejercicio de 1893 á 94. A propuesta 
del Ministro de Ultramar, en nombre de Mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , y como Reina Regente 
del Reino, Vengo en declarar cesante por reforma 
y con el haber que por clasificación le corresponda 
á D. Ismael Ojeda y Perpiguar, Jefe de Administra-
c:ón de 4. ' c'ase, Admioistrador Central de Loterías 
y Efectos Timbrados de dichas Islas.—Dado en Pala
cio á diez y nu- ve d-̂  Mayo de mil ochocientos noventa 
y tres.—Maria C r i s t i n a . M i n i s t r o de Ultramar, 
Antonio Maura y Montaner.—De Real órden lo comu
nico á V. E. pa-a su conocimiento y demás efec
tos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid á 
19 de Mayo de 1893.—Maura.—Sr. Gobernador Ge
neral de las Is'as Filipinas. 

Manila, 26 de Junio de 1893.—Cúmplase, pub' í-
quese y pasa á la Intendercia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

BLANCO. 

Secretaria. 
Secc ión l.4 

Ignorándose el actual paradero de D. José Suarez, 
que en Junio de 1885, era uno de los contratistas 
de las obras de construcción del Cementerio de la 
Loma; el Excmo. Sr. Gobernador General, se ha ser
vido disponer se comunique por circular en la Ga
ceta oficial, á los Srés. Jefes de provincia, recomen
dándoles procuren indagar si en los pueblos de su 
respectiva jurisdicción, se encuentra el expresado 
individuo, dando cuenta oportunawente á dicha Su
perior Autoridad, del resultado de sus averiguaciones. 

Manila, 31 de Ju io de 1893.—Luis Sein Echaluce. 2 

Don Diego Muñoz y Lomchino, Interventor que ha 
sido de la Subdelegación de Hacienda del distrito de 
Lepante, se servirá presentarse en el Negociado del 
Registro de esta Secretaría para un asunto que le 
concierne. 

Manila, 31 de Julio de 1893.—Luis Sein Echaluce. 2 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Excmo. Sr.: 
Designados por decreto de V. E. fecha 22 del 

actual los pueblos de la Isla de Cebú que deben 
constituir el nuevo Juzgado de Barili y teniendo en 
cuenta las ventajas que ofrece que, en lo posible, 
guarde perfecta armonía la división judicial y la ad
ministrativa, entiende el que suscribe que deben ser 
eses mismos pueblos los que formen la nueva Admi
nistración de Hacienda que debe establecerse en el 
mencionado pueblo de Barili, á reserva de decretar 
las variaciones que acaso la esperiencia haga nece
sarias, y si V. E. opina del mismo modo, ruégele que 
se sirva aprobar el adjunto proyecto de decreto. 

Manila, 29 de Julio de 1893.—Excmo. Sr.—J. J i -
meno Agius. 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
B a c ü n d a . 

Manila, 29 de Julio de 1893. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

5.6 del Real Decreto de 19 de Mayo último y á pro
puesta de la Intendencia general de Hac'enda; 

Vengo en disponer que la nueva Administración 
de Hacienda de Barili compr:nda los siguientes pue
blos: Barili, como Capital, y San Remigio, Daan, 
Bantayan, MedelHn, Santa-Fé, Tuburao, Asturias, 
Balamban, Toledo, Pinamungaan, Alogu'nsan, Du-
manjug, Ronda, Moalbual, Alcántara, Badián, Alegría, 
Malabojcc, Linatilan, Sambuan y San Sebastian. 

Publíquese, dése conocimiento al Ministerio de 
Ultramar y vuelva á la Intendencia general de Ha
cienda para su cumplimiento. 

BLANCO. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Cireular. 
E l Real Decreto de 19 de May© del presente año» 

publicado en la Qaceta de Manila de 9 del corriente, 
reformando el légimen municipal de los pueblos de 
las provincias y distritos de Luzon y Vieayas, que 
no se encuentren constituidos en Ayuntamientos y 
contribuyan al Estado con mil ó más cédulas al año, 

cual ha de figurar precisamenle en la relación de in^ 
gresos permanentes de los nuevos Tribunales, como 
se determina y ordena en el apartado 15 del art. 24 
del cap. 2.° de la expresada disposición Soberana. 

Esta Dirección gen^rál, en virtud del referido man
dato, y al objeto ds facilitar tanto, el cumplimienfo 
del citado Real Decreto, como para su més acertado 
planteamiento, propuso al Excmo. Sr. Gobernador Ge-
nerál cuanto se dispone en el Superior Decreto de 7 
del corriente, publicado en la Gaceta de Manila de 
16 del mismo. 

Repetir á V. S. lo que en el Decreto aludido or
dena el Gobierro General de estas Islas, lo considera 
ocioso este Centro, dado lo reciente de dicha dispo
sición Superior y el estudio y preferante atención que 
seguramente le habrá dedicado, pero como tratán
dose de un asunto tan impetante como Ja prestación 
personál, que aunque en otro tiempo ha constituido 
el verdadero recurso de que se han servido todas las 
autoridades de Filipinas, para hacer cuanto se ha rea
lizado y en las Islas existe, hoy por el contrario 
encuentra considerado como fuente de abusos é i n 
moralidades; este Centro Directivo, el cual tiene en
comendado la alta inspección y vigilancia de dicho 
servicio, no debe á esto limitarse, considera cumplir 
uno de sus más delicados deberes al llamar la aten
ción de V. S. acerca de este importantísimo recurso 
que bien administrado, envuelve seguramente uno de 
los elementos de prosperidad de los pueblos. 

A l restituir el antiguo régimen comunál é incor* 
porar la prestación al Haber de los pueblos, se lleva 
un recurso valiosísimo, que si se administra y aplica 
con pureza é inteligente ce'o, por los Tribunales mu
nicipales, bajo la inspección y censura de las Juntas 
provinciales, producirá indudablemente, cuantiosos me
dios para la apertura y mejoramiento de las vias de 
comunicación y otros importantes servicios, hafita hoy 
casi abandonados. 

Siendo el recurso de la prestación personál emi
nentemente local, su gestión debe serlo también, y 
por lo tanto, aunque provisionalmente, segán el 
art. 3.° del Superior Decreto de 7 del actual se 
ordena, que los Ayuntamientos y nuevos Tribuna-es 
municipales, han de administrar por el momento 
dicho servicio, con sujeción al Real Decreto de 12 
de Julio de 1883 y Reglamento de 13 de Enero 
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de 1888, de su gestión y ca.lo espera el Centro de 
mi cargo, que propondrán dichas Corporaciones y 
Tribunales municipales, cuanto estimen y juzgaea 
conveniente pwa Ja redacción de un Reglamento 
difini t ivo, adoptado a l nuevo régimen que ahora se 
establece, y que una vez aprobado por el Gobernador 
Geneaal, prévio informe del Consejo de Adminis
tración, evitará los lamentables abusos á que este 
servicio siempre ha dado lugar, pues de o'.ro modo, 
poco ó nada podría desde luego esperarse con la 
modifica3ión decretada, si no hubiera de producir 
en lo sucesivo otro resultado, que el traslado á 
dichas Corporaciones de los vicios de todo género 
que hasta hoy se han desarrollado en el espresado 
elemento de. inmoiali iad. 

Descentralizado como queda expuesto, por el Real 
Decreto aludido, el servicio de que se trata, consi
dera sin embargo procedente este Centro Superior, 
llamar la atención de las Corporaciones y Tribu
nales muuicipales, que se han de constituir, tanto, 
acerca dd los defectos en el mismo observados, como 
de las bases á que podría ajustarse oara su remedio 
el nusvo R eglamento que se ha de formar, y aunque 
dichos defectos, han de ser muy notados eu la prác
tica por las referidas Juntas, á quienes desde hov, 
mucho más interesa extirpar los vicios de que pueda 
adolecer, no por eso, este Centro Directivo debe dejar 
de hacer comprender á V . S. como lo verifica, los 
principales inconvenientes, con que á su juicio tro • 
pieza actualmente la prestación p3rsanal. 

Son estos: i.0 La distancia y la disposición del 
caserío en los barrios rurales, que dificulta las cita
ciones de los polistas y á estos les imposibilita de 
asistir á los trabajos comunales cuando las obras es
tán distantes, por la necesidad de volver á sus v i 
viendas á medio dia para comer y regresar de nuevo 
al sitio donde las obras se ejecu'.an. 

2.° La falta en los Tribunales de los pueb'os, 
de personal retribuido y suficiente, para con el celo 
debido verificar las citaciones. 

Y 3.o La falta de médios coercitivos para obligar 
al indígena al cumplimiento de este servicio. 

Desde luego entenderá V. S. que estos son los 
principales inconvenientes coa que tropiezan actual
mente, en el desempeño de su cargo las autoridades 
celosas de estas Islas, y así como los conoce esta 
Dirección, ha de procurar remediarlos por cuantos 
médios estén h su alcance; á cuyo fin aconseja, 
como único recurso para vencerlos, la adopoióa de 
las siguientes prevenciones. 

1.' La distribución de los trabajos en forma tal, 
que solo concurran á uaa obra los individuos de las 
cabecerías más iumediatas, hac'eado que trabajen los 
quince días consecutivas ó por semanas alternadas. 

¿ . ' Circunscribir por puato general el servicio de 
la prestación, á, los trabajos de apertur-i, arreglo y 
reparación de calzadas, y al acarreo de tierra para 
los terraplenes de los puentes, construcción de cunetas 
etc., servicio de vadeos, conducción de correspon
dencia y otros análogos, dalo que inútil é ineficaz 
resulta hoy este concurso p^ra el servicio de obras 
púb ' icas , á cuya aplicación preferente se vieae dedi
cando. 

Y 3.a Vigorizar la acción de las Juntas y nuevos 
Tribunales, en lo relativo á imposición de multas 
de q u 3 trata el cap. 8.° del R giameoto vigente de 
13 de Enero de 1888, las cuales, conocidos los abusos 
á que siempre han dado lugar y su es:aso resultado, 
convendría y deben sustituirse, por recargo en los dias 
d,e trabado; así como también, establecer las denun
cias ante la Autoridad de la provincia, por los obli
gados á este servicio, de las ocultaciones ó eva
siones que se consientan en el mismo, á semejaoza 
de lo que acontece en materia de exención para el 
servicio militar. 

Aun siendo lo expuesto, los principales defectos del 
servicio aludido, y los medios más eficaces de reme
diar el mal existente, no considera esta Dirección gene
ral completado el me lio de normalizarlo y ajustarlo 
en lo posible á las necesidades actuales, sin hacer 
á V . S. preséntela conveniencia de que las Juntas, des
pués de meditado estudio, acuerden y propongan, 
en la forma que juzguen más adecuada á las exi
gencias locales, la alteración de todos los artículos 
en que estimen necesaria alguna modificación. 
jy^Si en el servicio personal, después de lo manifes^ 
lado, se verifica una completa trasformación, llegando 
é, funcionar y dar provechosos resultados, bajo la 
acertada dirección de las Juntas provinciales y nue
vos Tribunales muaicipa'es, notándose en el mismo 
un espíritu moral y uniforme, que seguramente han 
de imprimirle, tanto las expresadas Corp oraciones como 
las Autoridades prjvinciales, notablemente secunda • 
dos por la delicada é importantísima misióa de lo? 
Devotos y Reverendos Curas Párrocos, será prueba 
palmaria y evidente de que las provincias de Luzo i 
y Visayas comprendei y se penetran bien, de qué 
está en su propia y mayor convenienc'a, aceptar la 
beneficiosa reforma decretada por el Gobierno de la Me

trópoli, con el solo propósito de desarrollar en sus pue
blos la vida local, tan necesaria, para el rápido 
desenvolvimiento de todos sus gérmenes de prospe
ridad y riqueza. 

Dios guarde á V . S. muihos años. Manila, de 
Julio de 1893.—Angel Avilés. 

Sres. Jefes de provincias y distritos de las Islas de 
Luzon y Visayas. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 2 de Agosto de 1893. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Sr. Coronel de la 4 a 1[2 Brigada, D. Fran
cisco Rodríguez.—Imaginaria, otro de la 1.a i [2 id . , 
D. Federico Novellas.—Hospital y provisiones, LÚm. 72 
4.0 Capitán.—Reconocimiento de zacate y ^vigilancia 
montada. Artillería.—Paseo de enfermos. Artillería.— 
Música en la Luneta, Artillería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPTNAS. 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociado 2.° 

E l Excmo. Sr. lutendente general en decreto de 
esta fecha, ha tenido á bien dispon u* se celebre nuevo 
concierio público, el dia 8 del mes de Agosto ve
nidero y á las diez en punto de su mañana ante 
esta Sección de Impuestos indirectos para la venta 
de 343 resmas de papel sellado taladrado de á 500 
pliegos una, en lotes de á 10 resmas, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 7 40 por lote, ó 
sea bajo el mismo que rigió en el anterior. 

L?s proposiciones deberán presentarse extendidas en 
papel del sello 10.° el dia y hDra iadicados. 

E l expediente en que consta el pliego de condi
ciones, modelo de proposición y clase de dicho papel 
se hallan de manifiesto en el negociado respectivo 
de esta Sección. 

Manila, 29 de Julio de 1893.—Manuel Esteban. 

El dia 7 de Agosto próximo á las ocho en punto 
de la mañana y e i el local de costumbre, se verifi
cará el 8.0 sorteo de Lotería Nacional Filipina del 
presente año. 

Lo que so anuncia al público para su conocimiento. 
Manila, 29 de Julio de 1893.—El Subintendente, 

Peñaranda. 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento tocino 

salado, habichuelas, café en grano, bacalao, azúcar 2.a 
mate, arroz blanco de 1 a, mongos, vino tinto, v i 
nagre del pais y acíite de olivo, se admitirán en 
dicha dependencia sita en la calle de Gunao nú
mero 2 hasta las 9 1[2 de la mañana de', dia 7 del 
mes entrante, muestras de dichos artículos que reú
nan las condiciones de b:-ndad necesarias, acompa-
ñán iose nota de los precios. 

La entrega de dichos artículos se verificará en los 
almacenes de la Factoría de Subsistencias de esta 
plaza, pesados y medidos k satisfacción de la Ad-
tración Militar, y su pago se realizará por la Caja 
de la Factoría dentro de las e dsteocias disponibles. 

Manila, 29 de Julio de 1893.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Ricardo Garibaldi. 

R3AL Y PONTIFICIA UNIVERSIDAD DS STO. TOMAS 
DE MANILA. 

Se anuncia por disposición del M. R, P. Rector y 
Cancelario que la matrícula de Cirujano Ministrante 
ó Practicantes de Medicina, ídem de Farmacia y Ma
tronas ó Parteras, estará abierta los quince primeros 
dias del mes de Seti-mbre próximo. 

Practicantes de Medicina 
Todo el que deseo cursar la expresada enseñanza y 

obtener el lítu'o correspondiente deberá suget?rse á 
los estudios y reglas entre los cuales se ven las si
guientes. 

Para ingresar en la indicada enseñanza deberán 
haber cumplido 18 años y ser de buenas costumbres. 

El primer extremo se prjbará con la exhibición 
de l a fé de bautisim, y el segundo c m un C;rtí-
ficado exp>dido por el Goberuadorcillo con V.o B.o 
del Cura Párroco. 

Deberán probar además, mediante un exámen, 8ai 
leer y escribir el castellano, las cuatro reglas de 8t,¡; 
mética, coa el conocimiento del sistema métrico deciiJ 
y doctrina cristiana. 

Dicho exámen, por disposición del M. R. P. d' 
S3 verificará ante el Catedrático D. José de Antsloli3 

La enseñanza se dará en dos años divididos . 
cuatro semestres. 'e-i' 

Las clases serán diarias y se dará en el Co'egio, qC'-
S. José las teóricas y en el Hospital de S. Juan ^ 
Dios las prácticas que los exijan. . s } 

Los derechos de la matéen la serán tres pesos ^rre 
matrícula en cada uno de los cuatro semestres, c ra 
dos plazos, mitad al ioscribirse en la matrícula 11 s 
otra mitad al mediar el curso y tres pe jos pon sUl 
rechos de examen. )1 

de 
Practicantes de Farmacia 

Los quí desesn ingresar en ella deberán sugetifiese 
á las reglas prescritas en el Reglamento, entre \ \{ 
cuales se hallan las siguientes. 

Sabrán leer y escribir conectamente la lengua 
tellana, probando conocer el catecismo de la doctrifnal 
cristiana. 

Sufrirán un examen prévio que abrazará los cuali e < 
reglis elementales de Aritmética, números innon de 
nados, pesas y medidas usuales y sistema métrii en 
decimal. gj, 

Ser mayores de 18 años y de buena conduinis 
acompañando al efecto fé de bautis no y certifiieaci 
de la principalia del pueblo de su naturaleza ó di 'f 
que residan los últimos dos años visada por el 1 r 
C. Párroco. 

E l exámen preparatorio se verificará ante el Pf„ 
fesor de la Escuela D. Tomás Torres. 

La enseñanza se dará en cuatro eemeH-es. 
Los alumnos abonarán en concepto de derechos tríu 

pjsos por matrícula en cada uno de os cuatro a f/" 
mestres, en dos plazos, mi t id al i iscribirs 3 en la mi 
tríenla y otra nrtad al mediar el curso, y tres pes] 
por derechos de exámen. 

Las clases serán diarias y tendrán lugar en II11 
Cátedras del Real Colegio de S, José. 
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Matronas. 
En el Reglamento para la organización y régime 

de la espresada escuela se encuentra entre otros 
siguiente art. 4.0. 

Lrs requisitos que se exijirán á las que 
matricularse en ios estudios de parteras son: 

l .o Haber cumplido 20 años de edad. 
2.o Ser casada ó viuda. 
La casada necesita autorización por escrito de i 

marido. 
3.o Justificar por certificación de su Párroco, teii;r0D| 

buena vida y costumbres. 
4.o Saber con aprovechamiento la primera ensí 

ñanz i elemental, esio es: hablar leer y escribir bie 
el castellano, las cuatro primeras reglas de la Aril 
mética y la doctrina cristiana. 

Nota.—El exámen de la primera en^eñenza elemeĵ 68 
tal y la mairícula se verificarán en la casa del Pfí 
fasor de la Escuela de Parteras, Sr. D. José Lop: 
de Irastorzí , S. Sebastian núm. 45. 

Manila, l .o de Agosto de 1893.—El Secretan 
general, Licenciado, Blas C. Alcuaz.—V o B.o.-^ 
Rector, Fr. Matías Gómez. 
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MONTE DE PIEDAD T CAJA DB AHORROS DB MANÍL1 
Se han extraviado, según manifiestan los interessál 

loa resguardos talonarios de empeños de alhajas! lio 
estos Establecimientos, que á continuación se expresé 

a ch 
lia 

Nombres. 

20.724 
15.975 
22.953 
12.326 
12.327 
18.590 
. 6.203 

6.204 
14.95S 
Í5 401 
^7.868 
19.893 

4 Julio 
31 Mayo 
27 Julio 
22 Abril 

» » 
24 J u n i o 
23 Febrero 

1892 
1893 
1892 

1893 

20 » 
12 * 
9 » 
6 » 

12 » 
1 i 
1 » 
1 » 

Leonora de Jesui 
Plácido Cruz. 
Severina Csorio 
"William Fradin. 

El mismo. 
Francisca Bernar 
María Mayora l 
Josefa Viliasis. 
Ruperto Gregorit 
Oiigario Vicente. 
Sergia Baranda. 
Francisco Vela^ 

a va 
a ó 
br 
co 

ron 

19 Mayo » 1 * 
24 * * 20 » 
12 Set.e 1892 1 » 
7 Julio 1893 2 » 

Los que se crean con derecho á dichos docuni62¡J| 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el 
mino de treinta dias, contados desde la publicad 
del presente anuncio en la Cfaceta; en ía inteliíf 
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se exp0^fí 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, j ijüJ 
equivalencia de los primitivos talonarios, que que(3»ft , ^ 
desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 8 de Julio de 1893,—Manuel de V i l l a r 

ient 
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i T QgNERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
íi 10 DB L A S ISLAS F I L I P I N A S . 

cimsi é litmo. Sr. Director general, por 
xCrri0esta fecha, ha tenido á bien disponer 
^ i ^ d e Agoslo próximo venidero á las diez 

I* a se celebre ante la Junta de Almone-
iaflaD^'.reccj¿Q geQerai y en la subalterna de )s 

gio 

05 
)S 
ula 
or 

retu 
re 

i 

ó 
el 

1 P: 

35; de Leyte, 1.a subasta pública y simuliáDea 
DCl* p0r un trienio el arbitrio del sello y resello 

r medidas de aquella prov ncia, bajo el tipo 
t ' ióa asíeadente de pfs. 2208<00 anuales, y 

pt ̂ gujeción al pliego de condiciones que á con-
> e T&s, inserta. 

basta tendrá lugar en el salón de actos pü-
.6UeXpresado Centro directivo, sito en la casa 
i la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
- (íntraninros) á las diez e i punto de la mañana 
-alo^ia. Los que deséen optará la subasta, po-
.se.ütar sus proposiciones extendidas en papel 
ÍQ o) acompañando precisamente por sepamdo, 

f ¿ ' j e garantía correspondió te. 
97 d3 Julio de 1893.—El Jefe de la Sscción 

'Ctri,¿ació3, José Pereyra. 

cualle condiciones para el arriendo del sello y re-
mom de P3sas V medidas, arreglado á lo prevé 
létrit en el Superior Decreto de 1.0 de Noviembre 

51 inserto en la «Gaceta» núm. 259 de 13 
duj lisíuo, y demás disposiciones vigentes. 

arrienda por el término de tres años, el 
de sello y resello de pesas y medidas de la pro-

'»Leyte. bajo el tipo en progresión ascendente, 
2208'OÓ anuales ó sean pfs. 6624*00 en el 

)St 
ro 
a 14 
pes 

lera obligación del contratista, mientras dure 
¡¡o de su compromiso, tener un juego de pesas 
as, que, con su correspondencia al nuevo sis-

fétrico decimal, como está prevenido, se expre-
oatinuacion: 

Litros. Centilitros. Mililitros. 

jn ^ Ü de madera sólida . 
(maderas de hierro 75 
cavan, con iguales 
iones 
uta de madera só-

ipa id. id . . 
e5eí¡liupa id. i d . 

de i 

anta id. id 

37 

3 
1 
» 

50 

» 
50 
37 
18 1/2 

Metros. Centímetros. Milímetro 

a castellana id. id . » 8359 equi.esá 835c9 
iza 1 » W l ' S 

tgn; romana con su piedra correspondiente, todas 
y marcadas por el Fiel almotacén de la Ca-

¡5 Manila, para que sirva do norma al d i r i -
bif Guestiones que puedan promoverse por los 

^ril ores ó traficantes sobre ilegalidad, de las pe-

3meiresPues celebrada y aprobada la subasta, 
pitante será el único legítimamente autorizado 

Lopj arre§'l0j corrección, sello y resello de las me-
Mblicas. 

etaifor. ê  cotejo, sello y resello de pesas y me-
).-f^cas/ cobrará el asentista los derechos que 

tesan á continuación: 

Litros. Centilitros. Mililitros. Pesos Cént. 

sadoijavan-ósea 75 
«s1 lio cavan. 37 
restó, ganta. . 

iaganta. 
fchupa. . 
fia ebupa'. 

50 
» 

50 
37 
18 

» 

» 
50 
75 

Metros. Gentímciros, Millmetios 

lü 

f^ara eas-
' io P ^ P braza. 

cotejo de 
romana y 
?s corres-
lentes. s. 

ate. 

» 8359 equi.09 á 835*9 » 
1 » 671'8 » 

56 V3 

97 . 
9 7. 
6 . 
3 7 . 

12 78 
127, 

25 A l V • 
ado ltad0r-á (luien Por la Junta se ^ubi81*6 
e nnf .̂ V1010 se le entregará copia, debi
da ^fizada, si la pidiese, del Superior Decreto 
casos N9viembre de 1861, para que en to-

'iiJfiene (--Cun:5Pla exactamente lo que en el mismo 
uV^ecie lugar k aclamaciones de nin-

, ê al 'o.,?1!6 e.n caso contrario, se castigarán 
f Las ^nrado.de culpa que encierren. 
' Jünta ^Slc;?nes se presentarán ai Presidente 

1 ijunto' P e8,0 cerrado, con arreglo al mo-
' canHSr?an.dü C011 toda claridad en letra 
se acomno -01 ,ofrccida. Al pliego de la propo-
0 que Â̂ ÊCIS&MEÜTE Por separado, el do-

reaite ^aber depositado el proponente 

2 de Agosto de 1893. 

en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de Ha
cienda pública ó en la Administración Depositaría de la 
provincia respectiva, la cantidad de pfs. 331'20 
sin cuyos indispensables requisitos no será válida la 
proposición. 

7. * Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó más pro
posiciones iguales, conteniendo todas ellas la mayor ven
taja ofrecida, se abrirá licitación verbal entre los au
tores de las mismas, por espacio de diez minutos, trans
curridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar 
^erbalmente sus posturas, se hará la adjudicación al 
autor del pliego que se halle señalado con el núm. or
dinal más bajo. 

8. a Con arreglo al art. 8.° de la Instrucción apro
bada por Real órden de 25 de Agosto de 1858, so
bre contratos públicos, quedan abolidas las mejoras 
del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este 
órden tiendan á turbar la legítima adquisición de una 
contrata con evidente perjuicio de los intereses y con
veniencia del Estado. 

9.& Los documentos de depósito se devolverán á 
sus respectivos dueños, terminada que sea la subasta, 
á excepción del correspondiente á la proposición ad
mitida, el cual se endosará en el acto por el rema
tante á favor de esta Dirección general. 

10. El rematante deberá prestar dentro de los diez 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la 
fianza correspondiente, cuyo valor sea igual al de un 
diez por ciento del importe del total arrieado, á sa
tisfacción de la Dirección general de Administración 
Civil , cuando se constituya en Manila, ó del Jefe de 
xa provincia, cuando el resultado de la subasta tenga 
lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente hi
potecaria y de ninguna manera personal, pudiendo 
constituirla en metálico en la Caja de depósitos de 
la Tesorería general de Hacienda pública, cuando la 
adjudicación se verifique en esta Capital, y en la 
Administración de Hacienda pública, cuando lo sea 
en la provincia. Si la fianza se prestare en fincas, 
solo se admitirán éstas por la mitad de su valor intrín -
seco, y en Manila serán reconocidas y valoradas por la 
Inspección general de Obras públicas, registradas sus es
crituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr. 
Secretario del Consejo de Administración. En provin
cias, el Jefe de ella cuidará bajo su única responsabili
dad, de que las fincas que se presenten para la fianza lle
nen cumplidamente su objeto. Sin estas circunstancias, 
no serán aceptadas de n ingún modo por la Dirección del 
ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, así como 
las acciones del Banco Español Filipino, no serán ad
mitidas para fianza en manera alguna, aquellas, por 
la poca seguridad que ofrecen, y las últimas, por 
no ser transferibles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del 
remate se resolverá por lo que prevenga al efecto la 
Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

12. En el término de cinco dias, después que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgar la correspondiente escritura 
de obligación, constituyendo la fianza estipulada, y 
con renuncia de las leyes en su favor para en el 
caso de que hubiera que proceder contra él; más si 
se resistiese á hacerse cargo del servicio,, ó se ne
gase á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo que 

Ereviene el artículo 5.° de la Real Instrucción de su-
astas, ya citada, de 27 de Febrero de 1852, que á 

la letra, es como sigue:—«Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación serán:—Pri
mero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga tam
bién aquel los perjuicios que hubiere recibido el Es
tado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre la garantía de 
la subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de 
la Administración á perjuicio del primer rematante.» 
—Una vez otorgada la escritura se devolverá al con
tratista el documento, de depósito á no ser que este 
formo parte de la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro me
nudo, y por meses anticipados. En el caso de incum
plimiento de este artículo, el contratista perderá la 
fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos 
los primeros ocho dias en que debe hacerse el pago 
adelantado de la mensualidad, abonando su importe la 
fianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho contra
tista, si consistiese en metálico, en el improrrogable 
término de quince dias, y de no verificarlo se rescin
dirá el contrato bajo las bases establecidas en la re-

2o83 

gla 5.' de la Real Instrucción de 27 de Febrero de 
1852, citada ya en condiciones anteriores. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa consignada en este 
pliego, bajo la multa de diez pesos, que sa le exigi
rán en el papel correspondiente, por el Jefe de la pro
vincia. La primera vez que el contratista falte á esta 
condición; pagará los diez pesos de multa; la segunda 
falta será castigada con cien pesos, y la tercera coa 
la rescisión del contrato, bajo su responsabilidad, y 
con arreglo á lo prevenido en el art. 5.° de la Real 
instrucción mencionada, sin perjuicio de pasar el an
tecedente al Juzgado respectivo para los efectos á que 
haya lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia, los Gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al asentista como representante de la Admi
nistración, prestándole cuantos auxilios pueda nececi-
tar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, de
biendo facilitarle ei primero, una copia autorizada de 
estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala fé, 
diere lugar á la imposición de multas y no las sa
tisfaciese á las veinticuatro horas de ser requerido 
á ello, se abonarán tomando al efecto de la fianza 
la cantidad que fuere necesaria. 

17. E l contrato se entenderá principiado desde el 
dia siguiente al en que se comunique al contratista 
la órden al efecto por el Jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador, á menos que causas agenas á 
su voluntad, y bastantes á juicio de esta Dirección, 
lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de los 
propios y arbitrios se reservan el derecho de rescindir 
este contrato, si así conviniese á sus intereses, pré-
via la indemnización que marcan las leyes. 

19. E l contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá si acaso le conviniere, sub
arrendar el arbitrio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con 
los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio 
será responsable única y directamente el contratista. 
Los subarrendadores quedan sujetos al fuere comua, 
porque su contrato és una obligación particular y 
de interés puramente privado. Tanto el contratista 
como los subarrendadores y comisionados que nom
bre, deberán proveerse de los correspondientes títulos, 
facilitando aquel una relación nominal al Jefe de la 
provincia, para que por su conducto sean solicitados. 

20. La autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar á 
este pliego de condiciones toda la publicidad necesa
ria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. Cualquier cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato se resolverá por la vía oon-
tencioso-administrativa. 

22. Los gastos de la subasta y los que se origi
nen en el otorgamiento de la escritura, así como 
los de las copias y testimonios que sea necesario 
sacar, serán de cuenta del rematante. 

23. No se entenderá válido el contrato hasta que 
recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Director 
general. 

24. La Administración se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por espacio de seis meses, 
si asi conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

Cláusula adicional. 

Si durante el ejercieio de la coatrafa se apiobáta 
por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de condicio
nes para este servicio, se reserva la Administración 
el derecho de acordar con el contratista el nuevo tipo 
anual del arriendo y la aplicación de la nueva tarifa, 
bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza que 
corresponda, y sino resultára acuerdo entre ambas par
tes, quedará rescindido el contrato sin que el contra
tista tenga derecho á indemnización alguna. 

Manila, 27 de Julio de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 
D. N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo 

por término de tres años el arriendo del sello re
sello de pesas y medidas de la provincia de Leyte, 
por la cantidad de pesos (pfs ) anuales, 
y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
en el núm de la Gaceta del dia 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de pfs. 331 20 

Fecha y firma del licitador. 
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GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Hallándose depositado en el Tribunal de esta Cabecera 

un caballo de pelo bayo, se anuncia al público, para 
que por el término de^treinta dias, contados desde esta 
fecha, se presente en este Gobierno el que se consi
dere dueño de dicho animal á reclamarlo con los do
cumentos justificativos de propiedad, en la ioteigen-
cia de que pasado dicho plazo, sin que nádie haya 
deducido su acción, se precederá á lo que hubiere 
lugar. 

Batangas, 28 de Julio de 1893.—Manuel Sastron. 

Edictos. 
Don Abdon "V. González, Doctor en Jurisprudencia y Juez 

de primera instancia en propiedad del distrito de Qaiapo. 
Por el presente c to, llamo y emplazo «1 procesado P d x 

Zerino, indio soltero, de 26 años de edad», natural del pueblo 
de Mangaldan de a provincia da Pmgaslnan, empadronado 
en la Admlnistrac ón de Hacienda pública de esta provincia, 
y de oficio cochero, para que por el térnrno de 30 dias, con
tados desde el de la publicac'ón del presente en la «Gaceta 
oflcial.> de esta Capital, se presente en este Juzgado á las 
resultas de la causa núm. 5006 que se sigue contra el m smo 
por hurto; apercibido que de no hacerlo dentro del citado 
término se le dt clarará rebelde y contumaz parándole además los 
perju:cios que en derecho hub'ere lugar. 

Dado en Manila, y Juzgadp de 1.a instancia de Quiapo, á 
31 de Julio de 1*93. Abdon V. González.—Por mandado de 
su Sría., Ponifacio Briones. 

Don B?sillo Regalado Mapa, Juez de primera instancia de la 
provincia de Tarlac, etc 

Por el presente cito. Hamo y emplazo al ofendido ausente 
Alfonso Venlu, residente en Murcia de esta provincia y cuygs 
circunstancias personaPs so igi orán, para que en el término'de 
nueve días, contados desde la inserción de e;te edicto en la 
«Gaceta oficinl de Manila,» se presente en este Juzgado para 
prestar declaración en la causa núm. 2473 seguida contra L o 
renzo Quiambüü por les'ones, bajo apercibinrento que de no 
hacerlo dentro del plazo sen lado, le pararán los perjoic os 
que en de/echo hubiere lugar. 

üado en el Ja gado de Tarlac á 27 de Julio de 1893.—Basilio 
regalado.—Ante mí, Paulino B. Baltasar. 

Don Diego Gloria y Leynes, Juez de 1.a Instancia por sus-
ütución reglümentaria, que de estar en pleno ejercicio de 
sus funcione?, yo el actuario doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edic'o 
al ausente Gregorio Lacerna, res dente en el barrio d? Antipolo 
jurisdicción da Lipa de est^, y procesa o en la causa número 
14.215 que instruyo COUTÍ el por lesiones graves; ^ fin de que 
en el término de 30 dias, contaríos desde la fecha de a úl
tima publicación de este edir t) en la «Gíceta oficial de Manili,» 
se presente en este Juzgado á dar sus descargos en la men-
ci'nada causa, apercibido de quw eu otro c^so, se sustanciará 
la misma por su ausencia y rebeldía, y le pararán los perjui
cios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 21 de Julio de 1893 =Diego Gloria.— 
Por mandado de su Sría., Gonzalo Reyes. 

Don Julián GH y Rodríguez, Juez de primera instancia de 
esta Provincia de Bohol. 

Por el presante cito, llamo y emplazo al ausente Juan 
Bañal y Bandioas indio, casado, sin apodo, da 31 años de 
edad, natural le Maribojoc y vecino de Loen, de estatura y 
cuerpo regulares, cara larga, color moreno, pelo, cejas y ojos 
negros, nariz chata, boca regural, b a r b i l a T p i ñ o , á fin de 
que dentro del término de 30 dias, comparezca ante este Juzgado 
a responder á los cargos que contra él resultan en la causa 
núm. 1.512 por hurto, adviniéndole que de lo contrarío, le 
pararán los peijuicios que haya lugar en derpcho. 

Dado en Tagbilaran á ]5 do. .luüo de 1893.—Juüan Gil , 
—Por mandado de su Sría., Pedro Torralba.—Marcial Manigque 

Don Ricardo Pavón y Rosdles, Juez de primera instancia de 
este distrito de Nueva Bcija. 

Por el prtsenté cito, llamo y emplazo á los testigos au
sentes Antonio Oliveros, Coruelio de la Cruz, Ju in Domingo, 
(aj Daqnfs, y Juan Lamigo, presos que se fugaron de la cárcel 
pública de esta Cabecera, para que por el término de 9 días, 
contados desde la inserc ón riel presente en la «Gaceta oficial,» 
se presenten en este Juzgado á prestar declaraciones en la 
causa núm G.W1. por infidelidad en la custodia en presos con
tra Pedro de la Cruz, apercibidos que de no hacerlo dentro 
del espresado térmmo les pararán Us perjuicios que hubiere 
lugar en derecho. 

San Isidro, CO de Julio de 1803.—Ricardo Pavón.—Por man
dado de su Sría , Francisco Villanas. 

Don Francisco Summers y de la Cavada, Juez de primera ins
tancia por oposición de esta región Oriental de Negros, que 
de serlo y estar en sus funciones judicales, el infrascrito 
Escribano actuario da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Bernabé Soisoni (a) Ab ng, de estatura regular, cuerpo de gado, 
cara avalada, vivia en la casa de un tal Jacinto, marido de 
Matea, en el sitio de Tubigon, término del pue blo de Sibulan 
de este distnto, á fin de que en el termino de 30 d;as, coa
tados desde la publicación de este edielo en la <Gaceta ae 
Manila,> se presente en es'e Juzgado á, responder los cargos 
que le resultan en la causa núm. 131 por hurto, apercibiéndole 
que dekno verificarlo será declaradj rebelde y co itumaz á los lla
mamientos judiciales, parándole los perjuicios que hubiere lugar. 

Además ruego y encargo á todas las autoridades tanto 
civiles como militares y agentes del fuero judicial, procedan 
h la busca, captura, prisión y remisión á este Juzgado de dicho 
procesado; pues de hacerlo asi, cooperarán á la buena y recta 
administración de Justicia. 

Dado en Dumaguete, 15 de Julio de 1893.—Fransisco Summers. 
—Por mandado de su Sría., José G. de la Peña. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Donato Albergue, 
soltero, labrador, de 27 años de edad, natural de Bacong y 
vecino de esta Cabecera y procesado en la causa núm. 5169 
por lesiones graves, á fin de que en el término de 9 dias, con
tados desde la última publicación de este edicto en la «Gaceta 
oficial de Manila,» se presente en este Juzgado para hacerle en
trega el bolo de su propiedad que le quitó el ofendido Ense
bio Cuartel y que se halla depositado en la Escribanía de este 
mismo Juzgado, en eumplimiento de la Real Ejecutoria re
caída en la referida causa, bajo apercibimiento de lo que haya 
lutrar, caso de no presentarse en el término señalado. 

Dado en Dumaguete, 19 de Julio de 18i-3.=FrancisCo Summers. 
—Por mandado de su Sría., José G. de la Peñu. 

Por el presente cító, llamo y emplazo á los procesados 
Pedro Agudar, soltero, mayor de tdid, natural do Tanjay y 
vecino de BaiF, dé estatura regular, cuerpo delgado, cara ovalada. 

color moreno, nariz chata, boca regular, pelo „ I 
eros; y Guillermo Agullar, soltero, mayor L eij 
de Tanjay y residente habitualmente en el pupi?! 
estatura y cuerpo regulares, cara ovalada, co or I 
chata, boca regular, pelo, cejas y o.os negro? ¡M 
el término de 30 c ñ s , desde la publicación de'aíJB 
«Gaceta oficial de Manila,> se presenten en esto I 
ser requiridos de pago por la inderanlíacióa rn= i 
75 pesetas al ofendido Policarpio Zamora y por i.n 1 
fueron condenados por R^al Ejecutoria recaila pj,8.! 
mero 534Z seguida contra los m'smos y otro» i 
apercibiéndoles con lo que haya lugar, caso de ni 
en d cho término 

Dado en Dumagueta á 20 de Julio de 1803 p I 
mers.—Por mandado de su Sr ía , José G. de 1̂  aB 

Don Manuel Abela y Rodríguez Juez de 1.a inst I 
distrito de Mí^-amis, que de serlo y estar en i:l 
cicio de sus funciones, y del pr- sente Escribí» 

Por el presente cito, llamo y emplazo al aucJI 
Sacay, procesado en la causa núm 1461 por leslóii 
por el término de ?0 dias. contados desde la nBa 
presente, comparezca en esie Juzgado ó en la 
de esta Cabecera á responder de los cargos qug J 
sultán de d cha causa, pues que de hacerlo asi LI 
ministraré jusi.lcia y de lo contrario, le pararé'lI 
que en derecho hubiére lugar.. 

D-!do en Cagayan de Misarais. 27 de Junio de J 
Abela—Por mandado de su Sría., Apolinar CavW 

Don Melecio Montioola y Losada, Joez de primea J 
terino de este distrito de Barolac Viejo, que de erj 
tual ejercicio de sus funciones, el infrascrito Ejcl 

Por el presente cito, llamo y emplazo el prooSp 
Joaquín Canto, de veinte y Sfi S tños de edad, casaJI 
natural y vecino d j Cabatuan del bar?.ngiy (ie| 
Collar, sabe leer y escribir y firmar, para quí ej 
de treinta dias, contados desde la inserción del prJ 
en la «Gaceta oficial de Manila», se presente en J 
ó en las cárceles del mismo á contestar los cargosJ 
en la es usa nüm. 1761 seguida en este Juzgado conj 
per lesiones, en el bien entendido que de no iiaJ 
dicho término, se declarará su ausencia y rebelde,pl 
perjure os consiguientes. j 

Al propio tiempo y en nombre de S. M. l y 
y por su menor edad de su augusta mtdre 1 \ R I 
del Reino; exhorto y requiero á todas las aiitorl 
Civdes como millares se sirvan procederá su bj 
y remisión á esteíJuzgado, habido que sea su pg 

Dado eu Poiotaii 3 de Julio de 1893 —Mihcio 
—Por mandado de su Sría. 

Don Ju^.n Mugbinua, Jaez de Paz de esta CabecerJ 
en el de primera instancia de este partido <ie B 
que da estar en actual ejercicio de si s fuñe ODÍ 
críto Escribano da fé. 

Por el presente cito, Hamo, v emplazo á IOÍ prfl 
senles Anastasio Donvnguez, natural y vecino de Bu 
Vito Dolar, C emente N., uaturab s y ve cinos c!e[ 
Ambrosio Dilicuna, natural y vecino de Barotac Nuew 
Mocio, para que en el término de treinta dia^, coi 
la inserción del presente edicto en la «Gaceta oOei 
Islas, se presenten á este Juzgado a contestar los 
les resultan en la causa núm. 13SI seguida en 1 
contra los mismos y otros ñor juego prohibido; ei| 
tendido que de no verificarlo pasado dicho terminó, 
su ausencia y n beldia, parándoles ios perjuicios ca 

• Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey| 
por su m>nor fdad la Reina Regente del R-iiífi 
Cristina, exhorto y requiero á todas las auiorMadffl 
viles como m'litares se sirvan ordenar su busca j | 
sencia á este Juzgado. , 

Dado en P.)t tan á 29 da Julio de 1893 —Juan 
Por mandado de su Sría., Antero Tamayo. 

Don Carlos Belloto y. Valiart, primer Tenienta Cotí 
la séptima Sección de la octava línea del veintir 
la Guardia Civil y Juez instructor de la c.iim 
gue por el delito de robo en cuadrilla conira i 
Sabas Glas-i y cinco má^. 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emp 
paisanos Alfonso Pablo, Sinforoso y Epifanio déla 
Gabriel de ios Santos y Caldupong del sitio dei 
V Esféban del pu-blo de la Paz. todos estos de N 
de Tnrlac, Ciríaco y Simeón Castro, vecinos del 
Cuyapó de esta provincia, (cuyas señas personas' 
para que, en el prc-ciso término de treinti dias coi 
la puhlioación de esta requisitoria en l i «Gaceti' 
comparezcan en este Juzgado M litar que tienu1" 
oficial en el Cuartel de la Guardia Civil de es 
responder á los cargos que les resultan en h 
ó dan del Sr. Coronel Jtfe principal riel Tercio 
con motivo de haber tomado parte en el asalto 
de Palus-pis de e^ta provincia, la tarde del 
último, bajo apercibimiento de que, si no comí* 
plazo fijado, serán declarados rebeldes, parándoles* 
que haya lugar. , _ , _ 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q, D. 
requiero á todas las autoridad-s, tanto caviles 
res y de policía judicisl, para que oractiquen aniirM 
eu busca da los referidos procesados Alfonso Pah' 
Epifanio, Gabriel de los Santu,-, Cildupo^g Es'i 
Castro, y Simeón Castro y en caso de ser li .b,dos 10 
clase de presos con las seguridades con\tjni^t«j 
disDOSlción, pues asi lo tengo acordado en diligiiici* 

Dado en Cabanatuan á 16 de Judo de 1893.-^ 

Don Cárlos Belloto y Valiart, primar Teniente a 
' la séptima Sección de la octava Línea kd ve» 
de la Guardia Civil y Juez instructor milif.nw-

E n uso de las facultades que la Ley m ' conceoe 
instructor de la causa, que por robo en cua irilia j 
truyendo, por el presante pnm r edicto, cito y .1'^ 
del caballo que se reseña, cojido á la iQ^ion 
el dia diez v nueve da Mayo último, en;el pt" » ^ J ' 
esta provincia de Nueva Ecija, p. ra que en el lerra^ 
dias, se presente en este Juzgado militer, por s' 
de hpoderado en forma á reclamarlo y previa 
diente justificación de su propiedad, pues si no ' 
este plazo, será vendido en pública subasta y ^ 
gre prá en el Tesoro. ¡̂riáA. 

Y para que este edicto tenga la debidi pum1^ 
en les sitios de costumbre y se insertará en la *u 
de Manila>. . , , riA 

Dado en Cabanatuan á 16 de Jul.o de 1893.-'1' 

Reseña que se cita. 

E l caballo de referencia és de pelo casi ¡n .ci 
y seis pulgadas de alzada con marcas. 

IMP. DB RAMIBEZ Y COMP8.—MAGALLA.TÍS9) 


